
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

 

ORDENANZA Nº 6115 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE SAN 

FRANCISCO, SANCIONA CON FUERZA DE: 

 

 

ORDENANZA 

 

Art. 1º) AUTORÍZASE a la POLICÍA DE LA PROVINCIA  DE CÓRDOBA-

DEPARTAMENTAL SAN JUSTO – u a quien  ésta autorice , el uso del espacio 

de Dominio Público Municipal, para la colocación de soportes tecnológicos 

consistentes en columnas con sus respectivos brazos extensibles, en las ochavas 

de distintas  intersecciones de la ciudad y/o  en lugares  donde  en el futuro ésta 

considere  necesario, para la instalación  de Cámaras  de Sistema  CCTV de 

Seguridad Ciudadana.- 

 

Art. 2º) EXÍMASE  a la POLICÍA  DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA –

DEPARTAMENTAL SAN JUSTO  del pago  de la Contribución  por el Uso 

Diferencial del Dominio Público Municipal  y de toda  otra tasa, arancel, servicio, 

impuestos y demás contribuciones que establezcan las Ordenanzas Tributaria y 

Tarifaria  vigentes, referidas a la autorización  otorgada  en el artículo primero de 

la presente Ordenanza.- 

  

Art. 3º)  REGISTRESE, comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y 

archívese. 

 

 

 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de San 

Francisco, a los  diecinueve  días  del mes de julio  del año dos mil once.- 

 

 

 

 

 
Dr. GUSTAVO PISCITELLO       CARLOS CORIA 

               Secretario                         Concejal 

      H. Concejo Deliberante                           H. Concejo Deliberante 

                                    A cargo de Presidencia 


